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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA ESTRELLA, ANTIOQUIA 
 

ESTADO NRO 047 
FECHA: 24 DE JUNIO DE 2022 

  
SEÑORES USUARIOS: Dado el sinnúmero de correos electrónicos que se están recibiendo, 
y que saturan la cuenta de este despacho, se les recuerda lo siguiente: 
 
- Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el apartado de 
“SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
- En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos se hará 
directamente a la entidad destinataria, si se conoce la dirección electrónica de aquélla, 
de lo contrario se envía a los interesados para su diligenciamiento. Esto se hará según la 
disponibilidad de tiempo con que cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se 
enviarán de manera inmediata. 
              

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISION 

2022 – 00307 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCOLOMBIA S.A. CI ECOFORMAS 
DE COLOMBIA 
SAS Y OTROS 

JUNIO 23 DE 
2022 

LIBRA MANDAMIENTO DE  
PAGO – DECRETA UNA 
MEDIDA – DISPONE 

OFICIAR A TRANSUNIÓN 

2022 – 00300 
RESTITUCIÓN 

JUAN RAICES SAS YESICA MARTINEZ 
MARTINEZ 

JUNIO 23 DE 
2022 

ADMITE DEMANDA 

2022 – 00294 
EJECUTIVO SINGULAR 

URBANIZACIÓN 
BOSQUES DE 
SAUCES PH. 

CARLOS ARTURO 
SUÁREZ MORENO 

JUNIO 23 DE 
2022 

INADMITE DEMANDA 

2022 – 00296 
EJECUTIVO SINGULAR 

URBANIZACIÓN 
BOSQUES DE 
SAUCES PH. 

YAMILE AMPARO 
MURILLO LÓPEZ 

JUNIO 23 DE 
2022 

INADMITE DEMANDA 

2019 – 00543 
EJECUTIVO SINGULAR 

ALVEIRO ESCOBAR 
RICO 

JAIME DE JESÚS 
OCAMPO 

JUNIO 23 DE 
2022 

SENTENCIA ANTICIPADA: 
DECLARA PROBADA 

EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN 

2020 – 00312 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA 
COOPERENKA 

CÉSAR JAVIER 
MEZA 

HERNÁNDEZ Y 
OTRO 

JUNIO 23 DE 
2022 

APRUEBA LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO 

2021 – 00492 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA JFK ONOFRE RUEDA 
LÓPEZ 

JUNIO 23 DE 
2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIONES DEL 
CRÉDITO Y COSTAS 

2018 – 00082 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO DE BOGOTÁ 
S.A. 

SAMUEL OSPINA 
RAMÍREZ 

JUNIO 23 DE 
2022 

DECRETA 
TERMINACIÓN POR 

DESISTIMIENTO 
TÁCITO 
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2022 – 00007 
EXTRAPROCESO 

PORTADA 
INMOBILIARIA 

S.A.S. 

CÉSAR AUGUSTO 
PATIÑO ACEVEDO 

JUNIO 23 DE 
2022 

COMISIONA A ALCALDE 
PARA DILIGENCIA DE 

ENTRAGA 

2012 – 00177 
EJECUTIVO SINGULAR 

EMPRESAS 
PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN 

JHON HENRY 
MUÑOZ MOLINA 

JUNIO 23 DE 
2022 

DECRETA 
TERMINACIÓN POR 

DESISTIMIENTO 
TÁCITO 

2021 – 00440 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA 
CONFIAR 

ANDRÉS FELIPE 
COLORADO 

CASTAÑO Y OTRO 

JUNIO 23 DE 
2022 

REQUIERE A 
EMPLEADOR 

2015 – 00302 
EJECUTIVO CONEXO 

LUIS GONZAGA 
PESCADOR MARÍN 

JUAN CARLOS 
PALACIO 

BETANCUR 

JUNIO 23 DE 
2022 

ORDENA SEGUIR 
ADELANTE LA 
EJECUCIÓN 

2011 – 00030 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

MARÍA FABIOLA 
URÁN 

EDWIN DE JESÚS 
RESTREPO 
ARENAS 

JUNIO 23 DE 
2022 

SEÑALA FECHA PARA 
REMATE PARA EL 30 

DE AGOSTO DE 2022 A 
LAS 10 AM 

2020 – 00095 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA JFK DANIELA MUÑOZ 
ALZATE Y OTRO 

JUNIO 23 DE 
2022 

DECRETA MEDIDAS 
CAUTELARES 

2021 – 00494 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA JFK GLORIA CECILA 
FLORES 

JUNIO 23 DE 
2022 

ACCEDE A 
EMPLAZAMIENTO DEL 

DEMANDADO 

2019 – 00629 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA 
CONFIAR 

JULIO CÉSAR 
ESCOBAR CORREA 

JUNIO 23 DE 
2022 

PREVIO A MEDIDAS 
CAUTELARES SE DEBE 

BRINDAR 
INFORMACIÓN 

2022 – 00009 
COMISORIO CIVIL 

DIÓGENES DE 
JESÚS COLORADO 

DE LOS RÍOS Y 
OTRO 

RUBÉN DARÍO 
ARIAS ACEVEDO 

JUNIO 23 DE 
2022 

COMISIONA PARA 
MEDIDA CAUTELAR 

2020 – 00305 
EJECUTIVO SINGULAR 

SANDRA MILENA 
LÓPEZ ACEVEDO 

LUIS FERNANDO 
RÚA RESTREPO 

JUNIO 23 DE 
2022 

CORRE TRASLADO DE 
EXCEPCIÓN DE 

MÉRITO 

2022 – 00150 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA JFK YHON SEBASTIÁN 
GRANADOS 
RESTREPO Y 

OTRO 

JUNIO 23 DE 
2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2019 – 00566 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCOLOMBIA S.A. EUROGAN 
COLOMBIA S.A.S. 

JUNIO 23 DE 
2022 

ACCEDE A CESIÓN DEL 
CRÉDITO 

  
NOTA: Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el apartado de 
“SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
SEÑOR USUARIO: En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos 
se hará directamente a la entidad destinataria, si se conoce la dirección electrónica de aquélla, de lo 
contrario se envía a los interesados para su diligenciamiento. Esto se hará según la disponibilidad de 
tiempo con que cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se enviarán de manera 
inmediata. 
 
Fijado en la fecha, a las ocho de la mañana (8.00 A.M)-  Desfijado el mismo día, a las cinco de la 
tarde (5.00 P.M.).  
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LUIS GUILLERMO GARCÍA GOMEZ 
Secretario                                                              


